RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002398, Ent. N° 1977/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas el Contrato Nº1/2015 cuyo objeto es el mantenimiento de software de gestión de sangre del Servicio Nacional de Sangre;

RESULTANDO: 1) que se remite contrato Nº1/2015 de fecha 2.1.2015, suscripto por GData Soft y por el Servicio Nacional de Sangre, por el cual se establece que la empresa GData Soft proveerá servicio de mantenimiento técnico y de actualización del Sistema (software) “HEMO XP”, por el período de 6 meses a partir de su ejecución, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2015, debido a que la Licitación Pública 9/2012 se encuentra en período de implantación; 




          2) que por Resolución de fecha 20.12.2014 de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre por la que se resuelve celebrar un nuevo contrato con la empresa GDataSoft por el período del 1 de enero al 30 de junio de 2015. Monto mensual del contrato $ 54.990, lo que suma un total de $ 329.940 por el total del período enero-junio 2015, impuestos incluidos;

 
                     3) que consta Documento de Afectación Nº 000063 y Constancia de afectación Nº 001, de fecha 11.2.2015, Inciso 29, Unidad Ejecutora 066 –Servicio Nacional de Sangre_-, Financiamiento 12, por un total nominal: $329.940;



         4) Con fecha 07.04.2015 la Contadora Delegada observa los obrados en virtud del Artículo 33 Literal C) Numeral  3), debido a que no existe constancia alguna en el expediente avalada por un técnico profesional en la materia, que no existan otros proveedores que puedan brindar dicho servicio, con lo cual no se cumple con los extremos del mencionado Artículo; 

5)  que se agrega Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 14.4.2015 “manteniendo lo resuelto por esta dirección a fs. 3 del expediente 29/066/3/12/2015”, expresando, en sus considerandos, que el software es propiedad intelectual de GData Soft, y que de acuerdo a nota de junio de 2011 que adjuntan, se reconoce que el sistema es propiedad del proveedor y cualquier modificación o problema en los datos debe recurrirse al mismo;
6) que, de acuerdo con la información suministrada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, dicho servicio se encuentra en la transición para el pasaje al nuevo software adquirido a finales del 2013, el que, luego del análisis de mismo y de las modificaciones sugeridas por el Servicio de Hemoterapia, se está implementando su instalación en cinco centros pilotos para su funcionamiento en red; una vez aprobado y demostrado un funcionamiento adecuado, se instalará en toda la red de ASSE; hasta que termine ese proceso, se requiere mantener el software suministrado por Gdata Soft;

CONSIDERANDO: que las explicaciones suministradas sobre la propiedad intelectual del software instalado, así como las que refieren al proceso de instalación del nuevo software, ameritan el levantamiento de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                              EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Levantar la observación formulada.

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto.

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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